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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 



PHODÜCTOS CERÁMICOS 

Hiotorla de estos productos««La oer&nica es el conjuhto de induot» 

trias derivadas del trabajo de la arcilla.Ec coaún a todas ellas el 

aprovechar la propiedad de dicha materia de enpastarse con el agua, 

dando una maca moldeable que sometida a posterior cochura adquiere 

gran dureza. 

El origen de estas industrias data de Buy antiguo,pues ^odas las 

civilizaciones han dejado pruebas inequívocas de Objetos de pastas 

ceránicas que hoy alcanzan alta cotización como antigfiedades. 

Poro tal vez los artículos más antiguos sean los ladrillos de 

barro secados al sol.Tonto esto COQO loa artículos de uso doméstico y 

los ornamentales debidos a loe egipcios,son tenidos por originarios 

de esta industria.Después los griegos fueron verdaderos artífices de 11 

la cerámica,asi cono los asirios,caldeos,persas y más tarde los roma*» j 

nos. I 

En el siglo XIV fué introducida en España por los árabes(mayólica)^ 

siendo notables después las manufacturas it6ilianas(Faenza,Qubbio,6tc) | 

francesas(Tournauy,Sevres,Liaoges,etc.),espaaolas(Retiro de Madrid, j 

Manises y otras).Las porcelanas chinas se reputan cono antiguas,aun- | 

quo tienen más fama por su limpieza y famosos decorados. f 

Gradualmente se han ido perfeccionendo los métodos industriales I 

cientifióos y de trabajo,sustituyendo los procediaáentos artesanos | 

primitivos tanto en el modelado^ como en el decorado y haciendo estos g 

preciosos productos más asequibles y los de alfarería y darámica has

ta más baratos y resistentes,extendiéndose extraordinariamente su uso 

en la economía doméstica y la construccién que son los más potentes 

consumidores 

P a O B P C T O S F A B R I C A D O S 

Logas.-Son piezas cerámicas de pasta porosa,cubiertas por un bar

niz o esmalte.Pueden ser comunes o blancas. 

Las "lozas comunes" son coloreadas,opacas,do fractura terrea y 

textura floja por lo que oe suile otubrir con otro esmalte adecuado que 

corrija dichos defectos.Se fabrican con ardillas calcáreas(nás o menos 

ferruginosas)desengrasadas con arena o creta(si hay que aumentar su 

contenido en cal),Puede servir al efecto,algunas earfras naturales que 

dan directacente buena loza.El esmalte es un vidrio a base de Oxido 

de estaño y plomos con arenas,sal y sosa. 

Las "loy.as blancas" son densas y opacas,sonoras,duras do fina 

textura,acercándose a veces a la porcelanajse fabrican con mezclas de 

arcilla blanca,caolín,sílice y feldespatos y se cuecen a unos 13009. 



Sb suelen cubrir con esmeú-tes muy variados a base de b6rax,óxidos de 

plomo en mezclas muy variadas como se ha indicado para las comunes,y 

luego se decoran.Se fabrican artículos muy diversos,como servicios de 

té ,café,vajillas,servicios de lavabo,objetos artlsticos,ornamentales,eti 

Se seleccionan en clases:superior,primera,segunda;vendiéndose a más 

bajo precio las defectuosas,las agrietadas,con piedras,etc•,aunque a 

veces se disimulan o corrigen con el decorado o por el esmeril y puli

mentó. 

Porcelanas.-Son productos cerámicos de elavoración más fina y com

posición más cuidada,casi siempre blanca,traslúcida y compacta,imper

meable, semi vitrificada y que raya el acero. 

Se distinguen las siguientes clases principales: 

"Porcelanas duras" constituidas principalmente por caolín y recu

biertas de un vidriado terreo. 

"Porcelana tierna" de menor temperatura de reblandecimiento que la 

porcelana dura,por contener mayor proporción de fundente. 

"Porcelana mate" mal llamada bizcocho de porcelana,es una clase es

pecial de porcelana tierna,sobrecargada de fundente,endurecida por sim

ple calcinación para determinadas aplicaciones técnicas y para la confec(| 

ción de aparatos de luz y otros artículos de adorno. I 

Porcelanas duras.-Es el producto cerámico de más alto grado de per-| 

fección y de propiedades más nobles. s 

Se fabrica por fórmulas especiales a base de caolín puro,feldespa- I 

to,caliza,cuarzo,y polvo de porcelana(cascos molidos principalmente). | 

El vidriado viene a ser de la misma composición de la pasta con algo n I 

más de fundente y menos alúmina y algo de magnesio,yeso,sal etc. para | 

evitar grietas ha de tener idéntico coeficiente de dilatación que la ma- ¡ 

sa y ser adherentes a la pasta. | 
a @ 

A veces se da el vidriado al producto seco y se verifica la cocción 

de una vez sola,aunque lo más frecuente es cocer los objetos hasta cer

ca de 1000©,y después de sumergidos en el baño de vidriado y decorados 

como se dijo,se someten a una cochura cerca de los 1300Q.E1 decorado 

es más complicado,pues se exige mucha perfección debido a su elevado 

precio y es difícil lograr colores resistentes a tan alta temperatura. 

Después de cocidos,los objetos se seleccionan en tres grupos:fi

nos,medianos y totos o defectuosos,con aplicaciones y valores distintos 

Porcelana tierna de huesos.-Se fabrican principalmente en Inglate

rra, está constituida a base de cenisas de huesos como fundente.Se apli

ca para la obtención de objetos de adorno y de lujo,más económicas que 

los de porcelana dura. 

Porcelana tierna feldespática.-Se fabrica en Asia Oriental(China, 

Japón) y en:Alemania a base de feldespatos como fundente,admitiendo un 

fino decorado de bollos efectos. 

Las aplicaciones de esta porcelana son de objetos de adorno como 

9asoB,lámparas,figuras,etc.,y en juegos de té,café,vajillas,material 

de laboratorio,electrotecnia,ete. 



Transporto y embalaje.-El transpprte ha de ser muy cuidadoso por lo 

que los objetos se ombalsm entre paja do cereales virutas finas de ma

deras,papel,cartónfetc* ,en cajas reforzadas o barricas bien llenas de 

paja,para formar un todo homogéneo sin movimientos posibles en su in

terior,que determinaría la rotura de los objetos. 



ESTUDIO DE LA MATERIA PRIFIA 



MATERIAS PRIMAS 

Las materias primas necesarias para estas industrias son el caolin 

y las arcillas,los desengrasantes y los fundentes* 

Las arciaiaa están constituidas por los más diversos silicatos de 

alúmina hidratada y sus mezclas.'̂ ntre el caolín de fórmula SSiO,, 

AI2O5 , SHgO» y CIQ color bianco y las arcillas,hay una serie de cao

lines arcillosos,tierras arcillosas y margas más o menos calcáreas que 

según GU calidad,composición y propiedades se prestan a aplicaciones 

cerámicas distintas.Los principales yacimientos de caolín se encuentran 

0níFrancia,Sajonia,Bohemia,Valencia,Galicia, oledo,etc.. 

Las masas más importantes manejadas en la industria cerámica son 

las arcillas y por esta razan se instalan cerca de los lugares en que 

se producen,que,por cierto son muy numerosos y generalmente de gran pro 

duccién.Estas arcillas son silicatos más o menos impurificados por are

nas,caliza,yeso,mica,pirita;el óxido de ̂ erro principalmente las comu

nica colores amarillo y rojo que son aún más vivos después de la cocción 

de objetos con ellas fabricadas. 

La: llamada tierra de Batán o arcilla en emética no se usa en cora- § 

mica*Se utiliza como desengrasante de lanas y trapos. i 

Los desengrasantes son materias agregadas a las pastas cerámicas | 

para rebajar su plasticidad excesiva,que determina una mayor retracción | 

y hasta deformación de los objetos durante la cochura. | 
i 

El cuarzo se emplea en estado de arena fina natural o arenas con | 
•o 

caolin y feldespato y otras veces en forma de roca cuarzosaCpeáernal, | 

sílex,etc,) I 

La arcilla cocida procede de restos deformes o rotos de cochura ¡ 

anterior que deben ser triturados muy finaunente. I 
a 

La arcilla cocida,por tanto se puede volver a usar en la siguiente 

cochura. 

Los fundentes son productos que se añaden para rebajar la tempera

tura de reblandecimiento de las pastas cerámicas,cuando se quieren ob

tener productos más o menos vitrificados.Se usan principalmente los 

feldespatos,calizas,micas,fosfatos diversos o mezlas de naturaleza al

calina. 

Los feldespatos potásicos(ortosa)o sódicosCalbita)se empleara mez

clados con arenas feldespáticas o pegmáticasCrocas constituidas por 

mezclas de feldespato y cuarzo). 

Las micas confieren su flexililidad a las pastas cerámicas y su 

punto de fusión oscila entre los 1.200 y los 1.3009. 

Las calizas naturales(carbonates de cal)y el fosfato de cal natu

rales son desengrasantes que además modifican las propiedades físicas 

y químicas de la masa 

Las materias alcalinas son principalmente corbonatos sódico,nitra

to potásico,etc. 

A veces se añaden a las pastas cerámicas durante el amasado de las 



MiSmae materias orgánicasCserrín,corcho,etc)que además de favorecer la 

putrefacción se queman durante la cochura,dejando poros o huedós al. pro 

ducto fabricado,que lo hacen permeable y ligero. 

êcnprosJLa» «Las arcillas amasadas en el agua forman una pasta de 

naturaleza Scida que es suceptible de dejarse trabajar y moldear para 

darles la forma apetecida y que han de conservar después de la deseca 

ci6n al aire y la cochura. 

Las fases de esta fabricación(al aire)sonr^as siguientes: 

la,-Preparación 

29,-Confección de los.objetos. 

3S.-Cocción o cochura de los objetos. ^' ÍÍ^^ 

4s.-Cubiertas,esmaltado y decoración. \ 



FABRICACIOür DE LOZAS Y PORCELAMS 

Preparación de las pastas.-Es tan variada como la calidad de los 

objetos que se hai» de obtener pues habrán de resultar tanto más cuida 

doeo cuanto mayores sean las buenas propiedades que se exijan y el 

precio a que se han de vender. 

Procede siempre una molienda j un lavado de las materias primas 

,para eliminar los resto de raíces,piedras,etc.,y reducirlo a polvo 

fino,sigue después el amasado de las pastas y la mezftla do fundentes 

y desengrasantes para obtener productos homogéneos. 

A continuación se abandonan las masas a la putrefacción en lu

gares húmedos o bie4 se someten a un batido mecánico;esta operación 

que a veces se acompaña do riegos con agua cenagosa produce una pu

trefacción con la que se asegura una más uniforme repartición del 

agua,haciendo una masa más regular. 

Confección y modelado de los objetos.-Esta operación tiene por 

finalidad,conferir a la pasta forma y dimensiones del objeto,tal co

mo se desea en definitiva después de la cochura;pero ha de tenerse 

en cuenta la retracción que esta última operación sufre la masa,dán

dole las dimensioaes adecuadas para que después tengan la medida de

seada* 

El modelado de los objetos se puede hacer de diferentes formas 

por medio del"torno",oe usa generalmente para los objetos de forma 

geométrica redonda.el torno empleado puede ser movido por el pie 

(torno de doble plato,de alfareros) o por fuerza mecánica.El obrero 

tomo la pella de masa y la coloca sobre el plato de revolución,con

formándola progresivamente con la mano y los dedos,que moja de cuan

do en cuando en una borbotina o solución de arcilla y otras materias 

se refinan los objetos,los bordes y se ajustan las medidas mediante 

rasquetas y se da la forma definitiva con el estoque o calibrador. 

El modelado de los objetos se suelen hacer con "preneas"quw 

comprimen las pastas dentro de loe miemos. 

El modelado por Svaciado" o a la barbotina,es aplicado sobre to 

do a los aticulos finos en forma y calidad,La barbotina es una pasta 

muy dilu£da(30 a 50Já de agua) y fluida que se vierte en moldes de yo 

so u otro material;el agua es obsorvida lentajaente por el molde y se 

van deposotando los materiales y adaptándose perfectamente al molde. 

Se trabaja con especial cuidado y a veces a presión para abreviar la 

absorción del agua. 

Después- del modelado de los objetos y antes de la cocción,se oo 

mete a una lenta y cuidadosa desecación que asegura la eliminación 

por evaporación de gran parte del agua con una retracción uniforme 

de la masa.Después se activa el secado por corriente de airo caliente 

Cochura de los objetos.-La cochura de los objetos finos ha de 

ser muy cuidadosa para evitar su deformación o rotura,mientras menos 

cuidadosa es la do los objetos más baratos. 

Eh la misma se producen diversos fenómenos según las crecientes 



temperaturas por las que pasan, asta los 2009 pierden el agua inter

puesta y hasta los 5009 pierden el a^a químivamonte combinada,hacien 

dose poroeíos los objetos «A mayores temperaturas ocurren roaccipAes 

quinieas que producen una mayor compacidad,pudiendo llegar a vifcrifi 

caree por un principio de fusión o reblandecimiento y adquiriendo a 

veces dureza superior al acero 

Las piezas finas suelen cocerse en hornos pequeños do mufla ca 

lentados por leña o por lo que es más frecuente,por carbón,polvo de 

carbón,fuel-oil,gases regeneradores calientes» 

Las piezas elicadas deben protegerse de las cenizas del com

bustible y evitar siempre los golpes de fuego y las bruscas variacio

nes de temperatura5ésta debe aumentar y disminxr lentamente de manera 

progresiva para evitar el agrietamiento de los objetos.Para dichos ar 

ticulos finos ee suelen encerrar en cajas o estuches y calentar en mu 

fias vigilando tambión la naturaleza do los gases del horno,quo pue

den influir perniciosamente en los decorados.La economia del calor y 

la recuperación del mismo es un renglón de suma importacia» en esta 

industria. 

Los hornos de túnel consisten en una larga galeria por la que 

avanzan lentamente un tren de vagonetas gargada de material a cocer 

la parte central está a todo fuego y en un extremo se carga y en otro 

se descarga,siendo el calentamiento y el enfriamiento progresivo. 

Los hornos de esmaltar y decorar suelen ser redondos,se llama 

indirecta y generalmente de mufla. 

Cubiertas,esmaltado o decoración»-Tiene por objeto,bien elimi

nar la porosidad de los objetos mediante un vidriada adecuado o tam

bién hacer su superficie más limpia y artística mediante dibujos y 

colores.Generalmente se hacen entonces dos cochuras:la primera suave 

para que se endurezcan y haga resistente al objeto;la segunda,después 

de aplicado el esmalte o dibujo para su secado:cocción definitiva que 

fija el dibujo y deja el artículo ya terminado.(dura de 3 a 5 dias) 

Estas operaciones para los objetos finos de porcelana,loza y 

sirailares son muy delicadas;los esmaltes has do reunir lor lo menos 

la condición de ser insoluble al agua,los colores indelebles y do un 

coeficiente de dilatación semejante al del material sobre el que se 

fijan. 

Los materiales empleados sora muy diversos,especialmente el fel 

despato y el cuarzo y a voces otras muchas sustancias como los óxidos 

de estaño y otros metales.Se aplican en forma de barbotinas por inmer 

sión o pulverización. 

La cubierta de las porcelanas es muy dura,lisa,y brillante,no 

se agrieta fácilmente y es muy adherente.Está compuesta de:caolín, 

deldespato,arena y mármol,se le añade también magnesio y porcelana 

calcinada y molica.La cochura de estas porcelanas exige una tempera 

tura muy elevada» 

Los colores que resisten la temperatura elevada,que experimenta 

la porcelana en la segunda cochura,son relativamente pocos/Entre estos 



colóreselos más frecuentes son el azul(xido de cobalto),raras vecéo 

el verde,(cromo),el gris verdoso(hierro),el amarillo(manganeBO),el 

pardo(níquel);se aplican estos colores de bajo de las cubiertas y se 

calienta después. 

La decoracipn fué inventada por los chinos y se practica moder

namente en la fabrica de porcelanas de ̂ evres y en la Beal fábrica de 

porcelana de •^erlín.Consiste en aplicar relieves sobre la porcelana de 

color azul oscuro(azul de Sevres) rojo,gris,verde aceituna,etc..Se for 

ma el relieve con pastas de porcelanas blancja y poco espesa,para que, 

después de la cochura,se vea má o menos a au través el color que tiene 

la porcelana sobre la que descansa. 

Las porcelanas también se sueden colorear con oro,que se encuen 

tra en el comercio en conchas,o el oro que usan los pintores;después 

se caláentan los objetos en la mufla.Este dorado aparece primero mate 

y solo adquiere lustre cuando se frota con un bruñidor.Pra realzar la 

ornamentación se empleara fondos dorados;sobre la cuebierta se aplica 

el oro,después se aplica encima un fundente meaclado con masa de por

celana o un esmalte poco fusible,y después de la cochura se da una 

nuevp capa capa de oro.(dorado en relieve) 



LA SOCIEDAD ANÓNIMA 



DEFINICIÓN YCARACTERES DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

/ 

\ 
\ 

Las Sociedades anónimas son las que bajo una denominación social 

adecuada a los fines a que se dedique,están constituias por socios 

^que,por lo gereal,disfrutan de los mismos derechos y obligaciones,li-

/ V mitando su responsabilidad con respecto a terceros a la cantidad que 

/ \ aportan al fondo social,el cual se halla representado por partes o 

porciones ciertas llanadas accioneSéLa administración de estas ompa-

ñias está encomendada a unos mandatarios que ostentan su ropresentc-

ción lef̂ al,de acuerdo eon las normas estatuarias. • • 

Son notas características de esta sociedades,la responsablidad 

limitada de los socios,que se contrae a la cantidad que aportan para 

constituir el capital inicial o social;la representación de oste por 

acciones cuya propiedad otorga la cualidad de socio,que puede sufrir 

innumerables cambios sin repercusiones en el contrato inicial,ya que 

el ̂ echo de que las acciones se transfieran por cualquier de los med 

dios reconocidos en erecho no altera nada el contenido de la escri-

I tura de "pk Sociedad que es de capital,no de personas,como las Colec

tivas; la aOTQLjrilidad de los administradores,que pueden cambiar en el 

transcurso de la vida de la sociedad,de confornidad con lo pactado al 

efecto sin necesidad de modificar por ello el contrato inicial,y,por 

ultimo en igualdad de principios,y salvo siempre las estipulaciones 

características,de derechos y obligaciones para todos los accioni^as 

(socios),guardando,naturalmente,la debida proporcionalidad de cuííclón 

de las respecjtivas aportaciones(número de acciones poseídas). 

Comparando estas notas fundsunentales de las Sociedades Anónimas 

oon las de las colectivas y comanditarlas,se aprecian fácilmente los 

caracteres distintivos.Kvlas que más se asemejan es a las de Respon

sabilidad Limitada,de las que se diferencian por la representación 

del capitaldas limitadas carecen de acciones),y por el gobierno que 

en éstas suele asignarse con carater permanente a unos,o un socios,ha 

ciendolo constar así en la escritura social.Hay otros detalles do or

den prático,y es el volumen de las Sociedades Limitadas,que por lo 

común es más reducido,mientras que las Anónimas lo misao encarnan pe

queñas que grandes empresas,si bien en los tiempos actuales,todos los 

negocios de cierta amplitudCbancos,seguros,grandes lndustralas,etc.) 

están desarrolllando por Sociedades anónimas,que indudablemente son 

las más importantes,aunque en el campo jurldico-mercantl aparecieron 

después que las electivas y Comanditarlas. 

Como ya se ha dicho antes.la SociedadAnónima es capitalistaino 

interesa la calidad de los sociosCcomo en las Colectivas),sino su ap 

portación,el número de acciones que poseen,representativas de una de

terminada parte del capital social. 

En la actualidad,las sociedades anónimas están regulas por la 

Ley de 17 de Julio de 1951»que ha sustituido a la anterior legislación 

del Código de Comercio en cuanto a lo que éstas se refiere.-̂ e dicho 

Código sólo quedan en vigor los artículos l67,17̂ ,9̂ 7,9't9 y el párra

fo 29 del 950. 



DISPOSICIONES SOBRE O, RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS 

SOCIEDADEfi ANÓNIMAS SEGÚN LEY DE 1? DE JULIO DE 1951 



ALGUNAS DISPOSICIOÎ TES SOBRE EL P.EGIKEM JUfílDICO DE LAS SOCIEDADESy 

ANQHIMS SEGUH LEY DE 1? DE JtFLIO DE 1931 '''^Í:¿'¿-'^^ 

Disposiciones f̂ eneraleSt-En las Sociedades Anónimas ,el capital,, 

que estará dividico en acciones,se integrará por las aportaciones de 

los socios,quienes no responderán personalmonte de las deudas sociales 

E En la denominación de la compañia deberá figurar la indicación 

Sociedad •anónima".Ko se podrá adopto.r una denominación idéntica a la 

de otra sociedad preexistente» 

La Sociedad Anónima,cualquéera que sea su objeto,tendrá carácter 

mercantiljy en cuanto no se rija por disposiciones que le sean espe

cíficamente aplicables,quedará sometida a los preceptos de esta ley. 

MJBL Sociedad Anónima no podrá tener por objeto la representación de 

\ intereses colectivos,profesionales o económicos,atribuidos a otras en 

tidades por la Ley con carácter exclusivo. 

Las Sociedades que limiten en cualquier forma la responsabilidad 

do los socios y tengají un capital superior a los cinco millones de pe 

setas,deberán revestir necesariamente la forma de Sociedad Anónima. 

Quedan exceptuadas de lo establecido las Sociedades Comanditarias Sxm s 

pies I 

Las Sociedades de nacionalidad española tendrá su domicilio den- I 

tro del territorio nacional y en el lugar en que se halle establecido ° 
g 

su representación legal o en donde radique algunas de sus explotado- | 

nes o ejerza las actividades propias de su objetivo. I 

Fundación de-^a ociedad.-La ''ociedad se constituirá mediante es | 

critura pública,que deberá se inscrita en el Hegistro Mereantil.Desde Z 

este momento la ''ociedad tendrá personalidad jurídica,"on nulos los I 

pactos sociales que se mantengan reservados, | 

La validez de los contratos concluidos con el nombre de Sociedad f 

antes de su inscripción en el Registro Mercantil,quedará subordinada 

a este requisito y a la aceptación por la sociedad dentro del plazo 

de tres meses,En su defecto los gestores serán responsables solidaria 

mente frente a las personas con las que hubieren contratos en nombre 

de la Sociedad.Los gestores podran realizar antes de la inscrjipción 

los datos necesarios para la constitución de la Sociedad áiendo de 

cuenta de ella los gastos que por cuenta de esta caasa se originen. 

No podrá constituirse sociedad alguna que no tenga su capital 

suscrito totalmente y desembolsado en una cuarta parte por lo menos» 

La Sociedad Anónima puede fundarse en un solo acto por convenio 

entre los fundadores,o en forma sucesiva por suscripción pública de 

las acciones,En uno u oto caso la sociedad se entenderá constituida 

cuando se haya cumplido lo que establece el artículo 62, 

En la escritura de constitución de una sociedad de expresará: 

Primero.Los nonbres,apellidos y estado de los otorcantesjsi es

tos fueran personas físicas,o la denoninación o razón social,si son 

personas jurídicas;y,en ambos casos,la nacionalidad y el domicilio» 

Segundo»La voluntad de los otorgantes de fundar una Sociedad 



Anónima. 

Tercero. Los Estatutos que han de regir el funcionamiento de la 

sociedad,en los que se hará constar los siguientes: 

a) la denominación de la Sociedad. 

b) el objeto de la Sociedad, 

c) la duración de la sociedad. 

. d) la fecha en que dará comienzo a sus operaciones, 

e) el domicilio social y los lugares en que se vayan a establecer suc 

cúrsales,agencias o delegaciones. 

F) el capital social,expresando el numero de acciones en que estuviera 

dividido,el valor ndirainal de las mismas,su categoría o serie,si exis

tieran varias,y si son nominativas o al portador. 

g) la parte de capital no desembolsado y el modo en que estuviera,y en 

que haa de satisfacerse los dividendos pasivos. 

h) la designación del órgano u órganos que habrán de ejercer la admi-

nistracción y el modo de preveer las vacantes que en ellos se produz

can, indicando quien ostente la representación de la sociedad, 

i) los plazos y formas de convocar y constituir las juntas de socios 

ifeanto ordinarias como extraordinarias, 

j) la forma de deliberar y tomar acuerdos. 

Cuarto. El metálico,los bienes o derechos que cada socio aporte 

indicando el titulo o el concepto en que lo haga el valor que haya que 

de atribuirse a las aportaciones no dinerarias y el valor de las accio 

nes recibidas en pago. 

Quinto.Se pondrán además incluir en la escritura todos los pac

tos lícitos y condiciones especiales que los socios fundadores juggen 

conveniente establecer,siempre que no se opongan a lo dispuesto en la 

Ley 

Los fundadores están obligados a realizar todo lo necesario para 

obtener la inscripción de la Sociedad,y responden solidariamente fren

te a ella y frente a terceros de la aportación de la cuarta parte del 

capital suscrito,de la realidad de las aportaciones no dinerarias,y de 

su valoración,de la inversión de los fondos destinados a pago de los 

gastos de constitución y de cuantas declaraciones hagan en la escritu 

ra constitucional o dundacional. 

Los fundadores pueden designar en la escritura social las perso 

ñas que han de ejercer el cargo de administradores.Los así desegnados 

deberán someter su nombramiento a la aprobación de la Junta General 

que se celebre. 

El programa de fundación contendía las indicaciones que los pro 

motores juzguen oportunas sobre la propiedad en proyecto y los estatu 

tos que han de regirla y en espedial:el nombre,apellidos,nacionalidad 

y domicilio de las promotores,la denominación,objeto y capital social 

los derechos o ventajas particulares que se resevan los promotores; 

el numero de acciones en que el capital estuviere dividido;el valor 

nominal.de las mismas,su categoría o serie,si existieran varias,y oi 

son nominativas,y si son al portador;el plago y condiciones de suscrip 

ción de las acciones y el estnbleciomiento donde los suscriptoree de-
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berán desembolsar la suma de dinero a que estén obligados entregar,para 

suscribirlas y el plazo dentro del cual deberá otorgarse la escritura 

fundacional•£& el caso en que se proyecten aportaciones no dinerarias, 

el program^ hará niención suficiente de las naturaleza y el valor de las 

aportaciones y expresara el nombre del aportante y el lugar en el que 

estará a dd̂ 'éposición de los suscrptores una memoria explicativa y un in

forme técB&co sobre la valoración asignada. 

ÎaI suscripción asignada de acciones,que no podrá ser modificada 

las conílipiones del programa,deberá realizarse dentro del plazo fijado 

en el Éisi|io,previo desembolso de un 25% al menos del importe nominal 

del capital suscrito* 

', En el plazo máximo de seis meses,contados a partir del depósito 

del'pi'ograma de fundación en el registro Mercantil los promotores convo 

carán mediante cartas certificadas y con quince dias de antelación,co

mo mínimo,a cada uno de los suscriptores de las acciones para: que concu 

rran a la junta constituyente,que deliberará en especial sobre los si

guientes extremos} 

a) Aprobación de los estatutos sociales. 

b) Aprobación de las gestiones realizadas hasta entonces por los promot 

tores. -—' 

c) Aprobación del valor que se haya dado a las aportaciones do dinerarias 

si las hubiere. 

d) Aprobación de las ventajas particulares reservadas a los promotores 

las hubiere. 

e)\ Nombramiento de las personas encargadas de administrar la Saciedad, 

f) Designación de la persona o personas que deberán otorgar la escritura 

fundacional de la sociedad. 

La Junta podrá modificar el contenido del programa de fundación 

íe la sociedad,con el voto unánime de todos los suscriptores concurrentes 

Si hubiera retraso en el otorgeimiento o en la presentación o mo

rosidad en las gestiones necesarias para inscribir la escritura social 

que fuese imputable a los otorgantes,éstos responderán solideuriamente de 

los daños y perjuicios causados. 

Las aoprtaciones dinerarias deberán realizarse en moneda nacional. 

S las aporttaciones fuereui en moneda extranjera se determinará la equiva

lencia, en moneda nacional con arreglo a la Ley.Si la aportación consis

tiere en mueble o inmueble o derechos asimilados|el aportante estará o-

bligado a la entrega y saneamiento de la cosa objeto de la aoprtación en 

los términos establecidos por el Código Civil para el contrato de compra 

venta y se aplicarán las reglas del Código de Comerdlo sobre este nismo 

contrato en punto a transmisión de bienes y riesgos.Si la aoportación 

consistiere en un derecho de crédito,el aportante responderá de la legi 

timidad de feste y de la solvencia del deudor.^i se aportase una empresa 

o establecimiento mercantil,© industria,se aplicará a la transmisión el 

articulo 1952 del Código Civil. 

Acciones.-Las acciones representan partes alícuotas del eapital so 

cial.Será nula la creación de acciones que no representen o que no res-



pondan a una efectiva aportacipn patrimonial de la sociedad. 

Las acciones podrán se al portador o nominativas,pero revistirán 

necesariamente esta última forma,mientras no fcaya sido enteramente de

sembolsado su importe o cuando lo exijein las disposiciones especiales* 

En los resguardos provisionales entregados a |)os accionistas antes 

de la emisión de las acciones,se hará constar enl nombre y apellidos del 

titular de aquellas«-l̂ os resguardos nominativos serán nulos. 

No podrán se emitidos las acciones por una cifra inferior a su vai 

lor nominal.Será licita la emisión de acciones con prima. 

Lá acción confiere a su titular legitimo la condición de socio,y 

le atribuyo ,como nimino,los siguientes derechosí 

1) **1 de participar en el reparto de las gemaneias sociales y en el pa

trimonio resultante de la liquidación. 

2) £l derecho preferente de suscripción ehla emisión de nuevas aacionos 

3) ̂ 1 de votar en las Juntas generales cuando se posee el numero de acc 

nes que los estatutos exigen para el ejercicio de este derecho.El dere

cho de voto no puede ser ejercitado por el socio que se hallare en mora 

el pago de los dividendos pasivos.Salvo disposición expresa de los osta 

tutos,el derecho de voto se pierde cuando las acciones hayan sido reem

bolsadas por la sociedad. 

El titulo de la acción expresará necesariamente! 

1) La denominación de la sociedad,su domicilio,la fecha de constitución 

y el notario autorizante. 

2) La cifra del capital social. 

3) "l valor nominal de la acción,el número y la serie a que pertenece y 

su carácter ordinario o privilegiado indicando,en este caso el objeto d 

ófel privilegio. 

k) La suma desembolsada o la indicación de estar completamente liberada 

5) La indicación de si es o no transferible a extranjero. 

6) La fecha de la inscripción de la sociedad en el Registro Mercantil 

7) La firma de uno o varios de los administradores. 

La Junta General.-Los accionistas en Junta general debidamente c 

convocada,decidirán por mayoria en los asuntos propios de la competencia 

de la Junta.Todos los socios,incluso los disidentes y los que no ̂ ayan 

participado en la reunipn quedan sometidos a los acuerdos de la junta ge 

neral.Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias y 

habrán de ser convocadas por los adiministradores de la sociedad. 

La Junta general ordinaria,práviasaente convocada al efecto,se reu

nirá cuando lo dispongan los eotaturos y necesarisimente,dentro de los 

seis primeros meses de dada ejercicio,para censurar la gestión social 

aprobar en su caso,las cuentas y balances del, ejercicio anterios y resol 

ver sobre la distribución de beneficios. 

La Junta General Ordinaria,quedará válidamente constituida en pri 

mera convocatoria cuando concurran a ella la mayoria de los socios o cul 

quiera que sea el numero de estos,si los concurrentes representan,por lo 

manos ,1a mitad del capital desembolsado.^n segunda convocatoria,serán 

válidas las constitución de la junta,cualquiera que sea el número de con 



currentes a la misma.Los estatutos podrán establecer y fijar loa requi

sitos especiales de convocatoria y"quorum",sin que puedan éstos ser in

ferior a los que se establecen en el párrafo anterior. 

La Junta General ordinaria deberá ser convocada mediante anuncio 

convocado en el boletin Oficialdel Estado y en unp de los diarios de ma

yor circulación de la Provincia,por lo menos quince dias antes de la fe 

cha fijada para su celebración.El anuncio expresará ña fecha fijada para 

su celebración en primera convocatoria y todoelos asuntos 4̂ e han de tra 

tarse.'odrá,asimismo hacerse constar la fecha en que,si así procediera 

se reunirá la Junta en segunda convocatoria deberá mediar por lo menos 

un plazo de 2k horas. 

Los adimistradoree podrán convocar la Junta general extraordinaria 

de accionistas,siempre que lo estimen conveniente a los intereses socia 

les^Deberán asimismo,convocarla cuando lo soliciten un número de socios 

que representen al menos,la dScima parte del capital desembolsado,expre 

sando hn la solicitud los asuntos a tratar en la junta «En este caso,la 

jnta general deberá ser convocada para celebrarla dentro de los 3o dias 

siguientes a la fecha en que se habiesen requerido, notarialmente a los 

adiministradores para convocarlas.En el orden del dia se incluirán nece 

sariamente los asuntos que hubieren sido objeto de la solicitud. 

Podrán asistir a la junta general los titulares de acciones nomina 

tivas inscritas en el libro de socios con cinco dias de antelación a a-

quél en el que haya de celebrarse la junta,y los tenedores de acciones 

al portador que con la misma antelación hayan efectuado el depósito de 

sus acciones en la forma prevista por los estatutos o por la convócate 

ria.Los estatutos podrán facultar para la asistencia a la junta general 

con vos y sin voto a los directores y demás técnicos de la empresa y a 

otras personas que tengan interés en la buena marcha de los asuntos so 

ciales.Los gerentes y administradores que no sean accionistas podrán a¿ 

sistir a la junta general con voz y sin voto, a menos que los estatutos 

lo prhiban expresamente. 

Los administradores.-El nombramiento de los administradores y la 

determinación de su número, cuando los estatutos establezcan soleusiente el 

máximo y el oibalao,corresponden a la Junta Qenerál,la cual podrá,además, 

en efecto de disposición estatuaria,fijar las ganantias que los adminis 

tradore deberán prestar,o relevarlos de esta prestación.Para ser nombra 

do administrador no se requiere la cualidad de accionista,a menos quo 1 

los los estatutos dispongan lo contrario.La elección de los mienbros del 

consejo se efectuará por medio de votación.A estos efectos,las acciones 

que voluntariamente se agrupen,hasta constituir una cifra del capital 

social igual o superior a la que resulte de dividir el capital entre el 

número de vocales dol ''onsejo,tendrán dereafao a designar los que supe

rando (fácilmente) fracciones enteras,se deduacan de la correspondiente 

proporción.^ el caso de que se haga uso de esta facultad,las acciones 

así agrupadas no intervandran en la votación de los restantes mienbros 

del ̂ onsejo. 

La representación de la Sociedad,en juicios y fuera de él corres-



ponde al consejo de Aáminl6traci6n.En defecto de este y duera,la represe-

taciSn se regirá por lo dispuesto en los estatutos y en los acuerdos de 

la Jtinta General.En todo caeo»la representacl8n de la sociedad se exten

derá a todos los asuntos pertenecientes al giro o tráfico de la empresa. 

No podrán ser quebradores los sometidos a interdicción civiljlos 

quebrados y concursados no rehabilitados{los menores o incapacitados;los 

condenados por penas que lleven anejas la inhabilitación para el egercic 

CÍO de cartos públicos;los que hubieren sido condenados por graves incum 

plimiento de leyes o disposiciones sociales,y aquellos que por razón de 

su cargo no pueden ejercer el conercio.Tampoco podrán ser administradores 

de las sociedades los funcionarios al servicio de la Administración con 

funciones a su carfco que se relacionen con las actividades propias de la 

sociedad c^n que se trate. 

, Los adimintradores que lo fueren de otra sociedad competidora y las 

personas que bajo cualquier pretexto o forma tengan ántereses opuestos a 

los de la sociedad,cesarán en su cargo a petición de cualquier socio o 

por acuerdo de la Junta General. 

Aumento y reducción del capital.Modificación de los estatutos.-

Para lleveír a cabo cualquier modificación de los estatutos,la di

solución o el ceunbio de objeto de la sociedad,se requiere bajo pena de 

nulidad. 

1) Expresar en la convocatoria de la junta General,con la debida claridad 

los extremos que hayan de ser objeto de modificación. 

2) _ue el acuerdo sea tomado por la Junta con la concurrencia de socios 

y de capital previsto en el articulo 58*En todo caso,el acuerdo se hará 

constar en escritura publica,que se inscribirá en el registro Mercantil 

Esta disposición de nuevas acciones será requisito previsto o pre

visto el total desembolso de la serie o series emitidas anteriormente. 

Queda exceptuado de esta regla o serie la elevación de capital en las "• 
i 

sociedades de seguro. 

El aumento de capiteil podrá también realizarse con cargo a las reser 

vas disponibles de la sodedad mendíante traspaso de la cuenta de reserva 

a la de capital y entrega a los accionistas de nuevas acciones ordinari 

rias en proporsion a las que ̂ a poseen y sin exigirles desembolso alguno 

2?ambien podrán convertirse estar reservas en capital sin emisión de nuev 

vas acciones,aumentando el valor nominal de las antiguas. 

Del Balance.-Los administradores de la sodedad están obligados a for 

mular en el plazo dáximo de cuatro meses,contados a parttir del cierre de 1 

ejercicio social,el balance con la cuenta de perdidas y ganacias,la pro

puesta de distribución de beneficio y la Memoria explicativa,A falta de 

disposición estatuaria se entenderá que el ejercicio social terminará el 

dia pl de Diciembre de cada año.La contabilidad cerrada en cada ejercicio 

reflejará con claridad y exactitud la situación patrimonial de la socie

dad y los beneficios obtenidos durante el ejercicio o las percidas sufri

das.El balande,la cuenta de perdidas y ganancias y la memoria se redacta

rán de modo que con su lectura económica puedan obtenerse una representa

ción exacta de la situación económica de la compañia y del curso de sus 



de sus negocios. 

Con carácter excepcional,y al deseo y solicitud de accionistas 

que representen al menos,la tercera parte iel capital desembolsado, 

loe censores deberán realizar en cualquier momento una investigación 

extraordinaria para ailarar los extremos o anomalías qu© oean some 

tidas a examen. 

Bisolución y liquidación «»La sociedad anónima se disolverá: 

1) Por cumplimiento del plaao fijado en los estatutos. 

2) Por la conclusión de la empresa que constituye su objeto o la im

posibilidad manifista de realizar el fin social, 

3) Por sonsecuencia de pérdidas que dejan reducido el patrimonio a 

una cantidad inferior a la tercera parte del capital social a no SE 

ser que esto se reintegre o se reduzca. 

k) Por la fusión o absorción Q que se refieren los articüloG 1^2 y 
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5) Por acuerdo de la Junta General adoptado con los requisitos del 

artticulo 58 

6) Por cualquier otra causa establecida en los estatutos. 

La quiebra de la sociedad determinará su disolución cuando se 

acuerde expresamente como consecuencia de la resolución judicial que 

la declare. 

No obstante lo expuesto en el articulo anterior,cuando el go

bierno, a instancias de los accionistas que representan al menos,la 

quinta parte del capital social desembolsado o del personal de la oís 

presa jupgase conveniente para la economia de la nación o para el 

interés local la continuación de la sociedad,podrá acordarse por de

creto, en que se concretará la forma en que ésta ha de subsistir y 

las compensasiones que al ser expropiados se dus derechos han de re 

cibir los accionistas,reunidos en Junta General,el derecho a prorro

gar la vida de la sociedad y a continuar la explotación de la empre

sa, siempre que el acuerdo se adopte dentro del plazo de 3 meses,a c 

contar de la fecha de la publididdd del derecho. 

La sociedad disuelta conservará su personalidad jurídica mien 

tras la realización se lleva a cabo,durante este tiempo deberá añadir 

a su nombre,las palabras "en liquidación". 

Cuando los estatutos no hubiereh establecido normas sobre ol 

nombramiento de liquidadores,corresponderá se designación a la Junta 

General«^1 numero de liquidadoras será siempre impar. 

Terminada la liquidación,los liquidadores formarán un balance 

final,que será censurado por los interventores si hubiesen sido nom

brados. También determinarán la cuota del activo social que deberá 

repartirse por cada acción. 

En caso de insolvencia de la sociedad los liquidadores deberán 

solicitar,en el termino de diez dias,a partir de aquel en que se ha

ga patente esta liquidación,la declaración de suspensión de pago o 

de quiebra según convenga. 
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CUADRO DE CUENTAS 

A C T I V O 

Inmovilizaciones 

Inmuebles 

Mobiliario y enseres 

Maquinaria e instalaciones 

Gastos de constitución 

Gastos de instalación 

Realizable 

C<Srapradores 

Efectos a cobrar 

Efectos a negociar 

Materias primas 

Productos 

Disponible 

Caja 

Bancos 

P A S I V O 

No exigible 

Capital 

Fondo de reserva 

Exigible 

Acreedores 

Efectos a Pagar 

Resultados 

Perdidas y Ganancias 



ESTUDIO DE LAS CUENTAS 



ESTUDIO DB .LAS CÜEKTAS 

Edificio»- Esta cuenta representa el sralor de los edificio de la so

ciedad.Esya cuenta figura en el activo por el precio que se haya pagado a] 

vendedor,aumentado en los gastos de timbre,derechos reales,notario,regis

tro,comisión de compra,etc.Se carga por las ampliaciones que tenga.Las re 

paraciones se cargarán a la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Maquinaria.-Es una cuenta de movimiento,se carga del valor de compra 

do la maquinaria,de sus gastos de compra y de las aimpliaciones que tenga 

Se abona por las amortizaciones y ventas. 

Gastos de constitución.-Esta cuenta se carga por las cantidades paga

das en concepto de derechos reales,tiabre,honorarios de notarios,abogados 

registro,etc,TPoi' ^^ redacción y autorización de la escritura notarial 

que ha dado lugar a la constitución de la compañía» 

Materia prima.Se lleva al debe de esta cuenta las compras y los gas

tos inherentes a las mismas,correspondientes al haber del proveedor,en 

los casos de compras a plazos y caja si las compras se han hecho al conta 

do.Esta cuenta qi\eda acreditada:por los descuentos que nos conceden los 

proveedores,o de las materias que a los mismos se devuelven,po^r las pri 

meras materias vendidas,de las entre;-as de materias efectuadas a los ta- „ 

lleres.La cuenta de materias priinas,expresa,en cualquier momento,el eos- | 

te de materias que quedan en almacén»Ee este el significado de su saldo | 

deudor. I 

Combustibles.-Se adeuda esta cuenta por las compras de eombustibleo. ̂  

Se abona esta cuenta,por el producto entregado a los talleres para cubrir | 

las necesidades de la fabricación. i 

llano de obra.-Esta cuenta se adeuda por los salarios satisfechos a f 

los obreros,se acredita de los salarios correspondientes a cada fase de | 

fabricación.- i 
3 

Gastos de fabricación.-Esta cuenta queda debitada:por los gastos espei 

ciales relativos a la fabricacioón.Son estos los sueldos de ingenieros, 

empleados de los servicios de los talleres,los impresos y registros que 

la fabricación necesita,las primas satisfechas en concepto do seguro por 

aacidentes de trabajo,de retiro obrero,por el coeficiente de amortizacio 

nes a imputar a la maquinaria,en razón ál desgaste que sufro.Se acrediya 

de los fastos relativos a cada periodo. 

Compradores.-Se adeuda esta cuenta por todas las cantidades que las 

personas contenidas en esta cuenta general nos van quedando a deber co

mo consecuencia de las operaciones que con ella efectuamos;figuran como 

acreedores por las cantidades que nos van entregando para extinguir sus 

deudas. 

Acreedores. -Se abona esta cuenta por lo que en conjunto quedaimos a ú 

deber a éstos,como consecuencia de las operaciones realizadas,Se adeuda 

de las cantidades que vamos entregando en pago de nuestras deudas. 
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ASIENTOS DE CONSTITUCIÓN DE LAS SOCIEDADES AHOHIMS 

La sociedad anónima puede fundarse en un solo acto por convenio entre 

los fundadores o en forma sucesiva por la suscripción pública, de las aacic 

nes,a tenor del articulo 9 de la Ley.A estas dos modalidades se le cono

cen con los nombres de fundación simultanea y fundación sucesiva. 

La sociedad es estudiada bajo la modalidad de fundación simultanea. 

Los asientos que recoge esta fundación son los sisuicntes; 

ÁSCIONISTAS FUNDADORES A CAPITAL 

CoBstitución de la Sociedad Anónima Cerámicas Canarias,según escritura 

publica otorgada ante el notario Sr,D.Luis Almeida Romero en Las Palmas 

CAJA A ACCIONISTAS FUNDADORES 

desembolso del 2^% exigido como mínimo por la Ley 

MERCADERÍAS 

CEIENTES / 

MOBILIARIO 7 ^ A FONDO DE AMORTIZACIÓN 

. A MOBILIARIO 

A PROVEEDORES 

A ACCIONISTAS FUNDADORES 

Aportaciones del Sr. Fernandez = 

DIVIDENDO PASIVO NTOI. 1 A ACCIONISTAS FUNDADORES j 

Petición del primer dividendo | 

CAJA A DIVIDENDO PASIVO NUtl. 1 I 

Por los cobros hechos a los accionistas correspondiente al 1 divid.pasivo | 

ACCIONISTAS MOROSOS A DIVIDENDO PASIVO NUí;I 1 j 

A INTERESES DE DEMORA f 
i 

Valor del dividendo e intereses de demora de 16 títulos que no han cum- f 

plimentado en tiempo oprtuno lo exigido por la ociedad. | 

CAJA A ACCIONISTAS MOHOSOS | 

Cobro hecho a los accinistae morosos. i 

PARTES DE FUNDADORES CREADAS A PARTES DE FUNDADORES EN CIRCULACIÓN 

Creación de IQO. paiLtes de fundador entregadas a los promotores de la Soc. 

ACCIONES DEPOSITADAS EN GARANTÍA 

A ADKIKISTRADORES CTA.DE VftLORES DEPO-

SITABOS EN GARANTÍA 

Nominal de 100 titules depositados por los administradores. 

GASTOS DE CONSTITUCIÓN A CAJA 

Importe de la escritura,derechos reales,timbre,etc.,con motivo do la cons 

titu.ción de la sociedad 

AUMENTO DE CAPITAL.-Todo aumento de capital social será adpptado cunplien 

do los re quisitos del articulo 8^ de la Ley y puede hacerse de la eiguie 

te forma: 

a)Effiisi6n de acciones nuevas a pagar. 

Poco posible en este caso de aumento de capital,que éste sea valido aum-

que no se suscriban todas las acciones,pudiendo por ello quedar acciones 

en cartera.Es preferible pues,adoptar una formula más general que la em

pleada al constituir la sociedad,que es la 4̂ 6 antes,en la "̂ ey de anóni

mas se utiliza.Por la emisión se hará 



ACCIOWES EÍ'IITIMS A CAPITAL 

Por la GUBcripción. 

ACCIOKISÜPAS SÜSCHIPTORSS 

ACCIONISTAS AP0RTAD0HE3 A ACCIONES Eí-ilTIDAS 

Por las acciones no suncritas: 

ACCIONES SÜ̂I CAHTERA A ACCIONES E-lITIDAS 

No puede hacerse por prohibirlo el articulo 36 de la Ley la emisión de 

accionoG por debajo de la par 

b)Erai8i6n por encima de la par,o prima de enisi-6n.Se hará si la ouGcrip-

ci6n es on efectivo: 

ACCI0WJ5S A CAPITAL 

Por el nominal de las acciones emitidas; 

ACCIONISTAS SUSCHIPT08ES 

ACCIOÍJISTAS APORTANTES A ACCIONES 

A PSÎ ÍA DE EMISIÓN DS ACCIOHES 

Cuando se suscriban,llevando a accionistas el valor de onÍBi6n;a accio

nistas o acciones el norainal de los títulos suscritos,y a prima de esii-

oión de acciones el importe de las prisas exigidas a los suecrptoros. 

Cuando se cobre a los accionistas,el primer pago que harán será,co-| 

mo minino el 25^ del nominal suscrito más el importe total do la prima I 

c) Aumento del valor norainal de los titupos ya creados. | 

Si el auaento de capital no se hace emitiendo nuevas acciones sino | 

aumentando el valor nominal de las existentes,el asiento será,por la par! 

te que represente el aumento: | 

ACCIONISTAS A C A fiAPITAL | 

Desarrollándose todo luego como en los demás casos,hasta la liquidación | 

del dSbito de los accionistas. ¡ 

d) ̂ umento capitalizando reservas. | 
a 

se hará: 

HESE5VAS A CAPITAL 

e) Gastos de ampiacién de capital. 

"e recogerán en una cuenta de este título,en virtud del asiento: 

GASTOS DEL AÍ-lPIIACIOfJ DE CAPITAL A CAJA 

PHOCEDIMEIEKTO LLEVADO PAItA LA FOR?-'IACIOH DEL COSTO 

Preparación: 

MAQUINARIA E INSTALACIONES 

MOBILIAHIO y ENSERES A CAJA 

A ACREEDORES 

Por las adquisiciones necesarias para el montaje de la empresa y puesta 

en marcha. 

Explotación; 

Por la adquisición de materias primas y combustib le,y por las retribucl 

eiones del personal,por lo pagado en efectivo y por lo pendiente de pa

go: 

C0:-IBÜSTIBLES 
Í-IATERIAS P̂ -̂'̂ AS 
E-"ANO DB OBRA 

http://enisi-6n.Se


©ASTOO BE AD^IHISTaACIOIl 

GASTOS FE FABSICACION A CAJA 

A BANCO 

A AACR5SEB0HES 

C o s t o : 

I.IKPIA A MATERIAS PSIMAS 

A tlAIÍO DE OBHA 

A GASTOS DS FABHICASffiEK 

ost© de esta faso durabte el período quiacGnal,iEipoí"tG do loo pagad© 

que corresponde a dicha fase. 

K0DEL1D0 A LIMPIA 

A MAHO DE OBRA 

A GASTOS DE FAHHICACIOK 

tlatoria entregada a la fase de modelado al precio de costo que resulta c, 

del debe de la cuenta Linpia,importe de la pagada que cerrosponde al i?.od 

lado,importe de los gastos ocasionados que corresponden a esta fase. 

COCHUHA A MODELADO 

A KAWO DE OBRA 

A GASTOS DS FABIICACICA | 

A COMBUSTIBLES 1 

'^or sirailares conceptos que el asiento anterios. j 

DECORACIOÍÍ A COCFÜRA | 

A MArTO DE OBRA I 
i 

A GASTOS DE FAB^ICACIOIí | 
•o 

Por similares conceptos que el asiento anterior | 
PSODUCTOS A DECORACIÓN j 

• 5 

Costo de los que entregan el almacén para la venta,calculado por el cargni 
£ 

de la cuenta de Decoración.Cancolncipn del saldo deudor de la cuento de | 
a 

decoración que corresponde a los productos entregadoc en loe alEíacenos. 

Resultas: 

COMPRADORES A PRODÜSTOS 

IKPOrte re las ventas. 

FIH DEL EJERCICIOS 

PRODUCTOS A PS2DID-iS Y GATJAHCIAS , Bcnefieioo en ventas. 

\ / •PFJ PERDIDAS Y GANAÍJCIAS ^ AI-IOSTIZACIOü^S 

A GASTOS DE ADMIIJISTRACIOK 

.Quebrantos del ejercicio,cuota de desgaste del activo inaovilisad©,colo

cación de las cuentas de gastos de adainistraeión. 

ASIENTO DE FIKAL DE EJERCICIO 

V 
1/ XQwe 

La cuenta de pérdidas y ganancias se salda si tiene la cuenta saldo 

acreedor por la de Beneficios del año tal,haciéndose: 

\ / PERDIDAS DEL Aí50 TAL A BENEFICIOS DEL AfíO TAL 

Y en caso contrario,si presenta saldo deudor se hace: 

PERDIDAS DEL At̂ Ô TAL A PERDIDAS Y GAIJAÍJCIAS 

Las cuentas de movimiento se saldan: 

V' 



PASIVO 

CAPITAL ' A ACTIl'O 

Sontr® de los 5 neoGS siguientec haty que hace? la junta üonoral do Accio 

nistao para la aprobación del ̂ bnlanco j la fos-ma do repartir 1©Q fecaoficií 

^ dentro do los 3 peinero EGses,el oníSQjo «So Adrainist?aeion y Q1 Coa° 

sor do CuontaB tienen que formar el IJalanee í^eneral,©! estado de pérdi

das y ganancias,y la aenoria de la Sociedad para exponerla al Qxaraea de 

los accioüiGtae, 

'̂ornado el acuerdo de distribuir los beneficios,se hoco: 

BSNEFICIOS DEL AÑO TAL A VAHÍOS 

A RESERVA ESTATUARIA 

A RESERVA LEGAL 

^ A RESEHVA PAKA líIPÜESTOS 

A COKSSJO DE ADMIinSTMCTOw 

A DIVIDSTDOS AC'TIVOS 

A GRATIFICACI0IÍ5S DV. PmBOl^M, 

Al pQ^arlG al Consejo do ^doinistracióa se haco: . 

C0E7:->BJ0 BE ADMIHIS'í':-;ACIOH A VAl^IOS 

A CAJA I 

A IMPUESTOS RüTTSr̂ IDOS 1 
8 

"1 paparle los dividendos a los aeeionistac so hace: | 

DIVIDSTJDOS ACTIVOS A VAHÍOS | 

A CAJA I 
i 

A inPÍÍÜSTOS HETEfJIDOS I 



LIBHOS AüXILIAlíES 



LIBROS AUXILIARES 

Libro auxilinr de caja.- n este libro do anotan todoo loe cobros y 

pagos efectuados,con detalle de todas las partidas,y plena justificación 

ás lac Hi8Has,cada folio octá dividido en dos partos,llamadas entradas 

y calidas,Su rayado coraprcnd© las siguientes columnas:febhas.CDaccptos, 

numero del compro'^ante,importe,y otras en las que se clasifiquen lao cucí 

tas que ^sneralBonte originan entradas y salidas de efectivo. 

ITibro auKiliar de coEipradores.°En este libro se abro y lleva una cuen 

ta corriente n coda una de las personas comprendidas en la cuenta colec

tiva que se abre en el mayor.Comprende las siguientes columnas:fechas de 

los cargos y abonos,cantidades del debe,explicación del cargo o del abó-

no sogun el caso,referencia del "iario,cantidades del haber,y saldo,que 

en este libro será deuddr o cero. 

Libro auxiliar de acreedores.-Su Objeto es llevar on él una cuenta pai 

ticular a cada una de las personas que comprendidas en la cuenta colec

tiva que con el mismo nombre se lleva en el Mayor,no pueden en éste des

glosarse.""l rayado os igual que el del libro anterior. 

Libro auxiliar de efectos a pagar.—S^ él se van anotando todos los ef( 

tos de esta clase que se ten'mn que satisfacer por la empresa,con sus co 

rrespondientes contidades y vencimientos.En este libro se destinan una o 

siás hojas para cada raes del año,dándoles el siguiente rDyado:núaero de 

orden del registro,número de efecto,clase de efecto,focha de inscripción 

procedencia,librador,orden,plaza y doaicilio en que debe hacerse el pago 

por cuenta de quien debe hacerse el pago,plaz,o,fecha do aceptación,vencii 

Fiiento,valor nominal,valor efectivo,tenedor,observaciones. 

Libro de efectos a cobrar.-^n él se registran todos los documentos de 

crédito espedidos a favor del couerciente y cobrables en la plaza do su 

residencia.•'•iene el siguiente rayado:número de orden del registro,fecha 

de entrada,clase del documento,núcero del documento,procedencia,fechn de 

efecto,téreino,librador,cedcnto,librado,venciaieAto,valor efectivo do 

entrada,fecha de la aceptación,valor e ectivo de salida,toaador,observa

ciones. 

Libro auxiliar de gastos.-"a este libro se anotan debidanento clnoifi 

eados,todos los gastos do esta clase que ocurran en la eiíipz'oca.*iene el 

rayado siguiente:Columna para fecha,especificación del gasto,cantidades 

parciales,totales por semanas,quincenas o meses,según se dooeo. 

•̂ ibro auxiliar de gastos de fabricación.-Este es un libro de hojas 

movibles que se llevarán por meses y en el cual se desglosarán todas las 

partirías que integran la cuenta de astos de Fabricación.Asi el rayado 

de este libro ssrá:fecha,concepto,número del conprobante,jornales,fuor-

sa(eléctrica y coebustible)subsidio familiar,accidentes de trabajo,reti

ro obrero. 

Copiadores de correspondencia.-En esto libro so registraron la corre 

pendencia de toda clase que rocibar.os o expidanoo.Contiene el si.̂ ie-̂ te 

rayado:núr!ero de entrada o de salida, fecha de entrada o -lo sulidaídia, 

mes y afio),clasf? de docuwento,procedencia o destino,extracto do su con

tenido y obsrvacionos. 



Libro auxiliar de bancos«-En este libro oe recogen lao operaciones c 

cuenta corriente que realieeraos con cada banco,contiene las eiguiontes 

colunnas:fochas,conceptos,debe haber y saldos. 



ESTATUTOS 



AUTEPaOYEC^ DS LOS ISSTA'Sü'ZOS DS LA BOCISDAB A¡70MII-3A"CESA"IGAS CABJASIAS" 

QUE PH'-JSET'TJA PAIÍA SL SSTUDIO Di; LOS lí/íSSADOS ¥ AP30BíiCI0a SI PBOCESÍK/ 

gITÜLO L 

D G I nombre,objeto áuraeión y domicilio de la sociedad, 

^riículo l.-Se eonctitu/o la S.A.Cerámicas Caaariaa aato el ÍJotario 

D.Luio ^-iBoida Homero el dia 1 de Bicieabre de 19^2,30 x̂ egirá por los pre-

sentoo estatutos y,en lo que ellos no previsto,por la -̂ oy do 17 de «Fulio 

de 1951,y por las demSe dispoeieiones legales que lo Gonn aplicables. 

Artículo 2.-Las dependonciao industriales y adeinistrativas tienen su 

dopicilio en esta ciudad de Las PalEae de Gran Canaria,eja la callo de 

Fernando GnanartcEc número 173^ 

Artículo 3»-La Socieéad tiene por objeto la fabricación y venta de lo-

sao y poreelanac. 

Articulo 4.-Esta Sociedad queda constituida por tiompo indofiaido. 

TITÜLOI II 

Bel capital,de lar. r.ccioneo y do los accionictas. 

Articulo 3»-^l capital social es de cinco Di.Monee dORCientao Gil ptG 

roprocontado por cinco ciil docscientae acciones de nil pesetas cada una.To-

daD ollas soa iguales en derechos y obligacionoG. 

£rtieulo 6,-Lae accionea eon noráaativas y los títulos do lar> riseas 

haa do contener neceGariancnte los datos y requiaitoo que enumera el artí

culo k3 de la citada i»cy. 

iSn el libro registro que lleva la sociedad,en el que ootán iaseritcc pe 

orden nutaérieo dichao accionec,eG anotarán las sucooivas fcransforeacias do 

cotas y la constitución do derechos realoR sobre lee niscncTaloc trancfo-

rencias se harán constar también en los títulos y BUS oatrieoo y no surti

rán efecto parí'a eon la RocioSnd,sino desde el dia en que presento el títu

lo en notaduría para las anotaciones corresponüientoG. 

Articulo 7.-LaG acciones podrán ser convertidaá de nominativas on "al 

portador",en virtud do acuerdo adpptado en «íunta General que habrá de cele 

brarse con loe requisitos del artículo 5B de la citada Loy. 

Articulo 8.-El hecho de ser aceioniota implica el perfocío conoei'~iion-

to,aceptación,y aprobación de estos ectatutoc y la obligaeioTi do ootar y 

parar por los acuerdos,lof:alaento tocados de los orf^anisnoe do la eocjpañia 

sin perjuicio dosdo lueí^o,del derecho de impugnación quo en su caso le 

aciote confoeme al artículo 6? do la "̂ ey 

TITULO III 

Del Consejo de Administraeione 

Artículo 9.-SI gobionno y adainictración de la "ociodnd estará a cargo 

de un conaejo conpueat© de siete accionistao,residentes on la isla de Gran 

Ĉ n̂aria y clegidoD por la Junta General, 

Artículo 10»-Para ser nombrado vocal del consejo oe necesita sor aayor 

de voiritieineo añoG y poseer coras oinino cinco acciones de esta Soeioded. 

Artículo 11.-Los COQGOjoros deseopeñarán aucs cargoo durante dos añoa 

GlégiondoBc cada año ts'eo o cuatro vocales alternativamente,y pudiondo oor 

rolegidoe. 

Artículo 12.-Si connejo nombrará de su ceno loG voealoG î ue deüC-̂ pafion 



áuranto éoí- unos Ion cf̂ rros de Presidente, icopresidento y Socrotnrio. 

Artículo 15.-SI Consejo de AdninistT'aciÓB será retribuido cada año 

on un dios por ciento do Tas ganancias obtenidas,con la salvedad cotablo-

cida on el articulo 7^ de la vipente Ley de las Sociedades Anónisnao» 

•'''1 importo do la retribución se prorrateará entre los \70cales del 

Consejo,con arreglo al número de QÍRtGncins,asignaado3Gle al presidente 

doblo cuenta. 

Artículo 1^.-31 consejo de Administración se reunirá cuantos veces so 

necesario a juicio del ^residente o de cualquiera de los vocales,previa 
w 

citación suscrita por el Presidente o el ontador do orden sjt- aquél,repar 

tido © domicilio con veinticufitro koraa de anticipación. 

Articulo 15.-"^1 consejo se considerará legalnientc constituido cuando 

concurran o la sección,por lo menos cuatro de sus aienbros.Los aciaordoB 

se adoptarán .por mayoria absoluta do los ^onssjeroo asistontec a la ron-

nión. 

Artículo 16,-La representación de la sociea.ad en juicio y fuss?a de él 

corrcspon'Je al Connojo de Administración,y aquella se ostenderá.a todos 

los asuntos pertenecientes al ^iro o tráfico de la empreca,aunque rosoF-

vándone de un raodo expreso a la *̂ unta General la facultad do adquirir,vene 

der o permutar,e hipotecar bienes inauobles y derechos realce 

En consecuencia corresponde a dicho ''onsejo: 

a) Adáiánistrar loo intereses y negocios sociales. 

b) Acordar todo lo referente al orden,forma y medioc de ejecución dol 

objeto social 

c) Celebrar toda elaes de contratos sin limitación alguna. 

á) Inspeccionar la contabilidad j los libros y papeles de la eiaprooa,© 

cospañia. 

o) Rendir cuenta anual a la Junta General en la foreía y tieaipo que proviei 

estoG efítatutos y la Ley. 

f) Señalar el dia,hora y sitio en que haya que celebrarse,la •'unta Iino2°al 

extraordinaria u ordinaria. 

g) Distribuir,cuando lo crea oportuno,a sitad del ejes'eicio y sin perjui

cio de la liquidación final de la segunda quincena del fos do "argo,un 

dividendo a cuenta do |seneficios,pero sin vulnerar naturalraento IOQ pro-

ceptOB de loa articules loó y lo? de la Ley, 

h) Ejercer todas aquellas faeucítadee y atribuciones que lo delegue la J.G 

i) Las deaás atribuciones y deberes que establecen estos catátutoe. 

TITULO IV 

Del presidente. 

Artículo 17."Corresponde al presidente: 

a) Hepre.3entar a la Gociednd y al Concejo de AdiaiEistración en juicio y f' 

fuera do él,ante 3bs tribunales,Centros Administrativos y oficinaQ do to

dos los Srdenes. 

b) Convocar y presidir la Junta General y el Consejo de AdsainistracJÓíJ. 

c) Beprcaentar a la Sociedad en cuantos contratos se delebren,y autori-

í-.ar en unión del ^ontador loe documentoü referontec a covinéfento tío fondo 

Artículo 18.-Al precidente sustituirá en caso de vacante aueoneia o 
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en f eme dad, el Vice-Presi&enlosy en su defecto,ol vocal So nao QÜaü üel 

Consejo. 

TITULO 7 

Del «Secretario. 

Articulo 19.-Además de las atribucioneo y deberes que Qotoo estatu

tos ODtnblGcen,corresponden al Secretario: 

a) KKtender y autorisar son su firmn^las actas de las aeciones de las 

Junt=?.s GoneraleG y del ConGe3o;los balancee j iflet:opias. 

b) Expedir las certificacianes que procedan» 

Articulo 2*̂ .-Al Secretario sustituirá en ausencias,Gn£ez=r30'ladoc y 

vacsnteF:,el vocal del ^oncejo de nonor edad. 

TITULO VI 

Kel ^ontñdor. 

Artículo 21.-Corresponde al ̂ 'ontp.clor: 

a) Llevas* la cos^respondeneia oficial y custodiar el architeo. 

b) Llevar y déri^ir la í'ontabi.lidDd de la Corapañia 

c) Autorizar en unión del í^residente,todos los t^t'jlos,acciones,obliga

ciones,í^eriorirs, cuentas y bclnr'cer.,choquos,letras,tíllenos,roci'oos y de-

m5n dncuwentoe que HC roíAemn r. '.oviaiento^ de fondos. 

ü) Las demás atribuciones y deberes que le inponen ootcs "ctatutoc y lao 

que por delegnción lo confie el ̂ residents. 

TIIIILO ?EI 

Do loe beneficiarios (beneficioc) 

î 'rtículo 22.- •̂ n todo lo relativo al Balance de cada ojoreieio ñocial 

y distribución d§ los beneficios que Be obtengan,80 ostará a lo dxQpuGoto 

jjoT el capítulo sexto de la repetid^- ""ey do Sociedades xlnónioac. 

TI?ULO VIII 

Be la Junta General. 

Artículo 23.-Los accionistas,constituidos en Junta General,doMda-

mente constituida y convocada,decidirán por mayoria en loe Qsuntoo pro

pios de la competencia ¿o la «Junta,quedando todoo loo socioo,incluGo Ion 

ausentes y disidentes,sometidos a los acuerdos de la Junta General. 

Artículo 2^.-La Junta General ordinaria se reunirá anaalncíitG on la 

segunda quincena del ¡KGS de marzo,para censurar la gestión social,apro

bar on su caso lac cuentas y balances del ejercicio anterior y recolvcr 

sobre la distribución de beneficios. 

Toda Junta que no sea la prevista en el párrafo antoÉÉíOF tentoá la 

consideración de «íunta General Extraordinaria. 

Artículo 25.-Las convocatorias se harán por células que autorizará 

el Presidente,exjjreaivas del objeto u objetos a tratar,y del dia y hora y 

y Gitio de la reunión.La entrega de céSulas se hará de la forpa previota 

en el artículo trece de eŝ tos Estatutos. 

le exceptúa de la ref?la antesior la convocatoria para la Junta §é-

noral Ordiáaria,que deberá hacerse mediante anuncio publicado en el bo

letín Oficial del Sstado-Gaceta de tiadrid<«>y en «no de los periódicoo de 

Dayor circulación de la Provincia de Lae Paleas. 

Artículo 26.-En todo lo relativo a la disolución,liquidación do la 



•sociedad y a lo no previsto en los presentes Estatutos,ee estará a lo 
diDpuento en la repetida Ley de 17de Julio de 1951 y ílemás disposiciones 
legales: que ahora y en lo sucesivo sean aplicables a las entidades anó-

nxHcis 

•A. 

ñ^ 
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